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EMación transformadora

E. T. "Tacies".
Emplazamiento: Sita detrás fábrica Trepat, en término mu

nicipal de Tárrega.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 kVA., 11/0,38 kV.
Y tiene por objeto la ampliación de la' red de A. T. con

linea a 11 kV. a E. T. ..Tades", en término municipal de
Tárrega. '

Dedarar en concretp la utilic;lad pública _de la instalación
eléctric~ que se autoriza, ,a los efe'ctos señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sa'lciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de-
1966. .

El plazo para la terminación de la instalación reseñada e~
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo e::ltrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se sefialan en el capítulo IV del citado Decreto
261711966. .......

Previos los' trámites l~ales, la Administración ,podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si Se comprobase. la inexac
titud de- las declaraciones de la Empr~sa qUe figuran en el
expediente, o el incumplimie-:1to del plazo ca,ncedido.

Lérida, 11 de julio de 1974.~El De_ado provincial, Eduardo
Mías Navés.~11.475-C.

Visto el expediente heoado en esta DelegacilÍn Provincial a
petición' de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domi
cilio en Barcelona, plaZa de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en él Decreto 2617/1966, de;O
de octubr'e, sobre autorización de in.talaciones eléctricas, y en
el Reglam.ento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piació'1 fOl"Zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y .de acuerdo con .la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este
Ministerio de.. ~O de junio de 1972,~.

Esta Delega~ón Provincial _del Ministerio de Industria en _Lé·
rida ,a propuesta de la. Secció"l correspondiente ha resueltC!:

- Autorizar al peticionario el e&tablecimiento de-las instalacio
ne¡> eléctr~cas, cuyas principales características fion;

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 5, línea a 11' kV. a E. T. lliíIO ~Vila-

gra.sa~_ (A. 3.137 RL. TJ.
Final: -E. T. aTacias...
Ténnirio municipal afectado: Tárrega.
Tensiónde servicio en kV.: 11.
Longitud -en kilómetros:' 0,018..
Número de circuHo,'> y conquctores: Uno de 3 por 22..- mili~'

metros de cobre~
-Apoyos: Postes de madera.
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Herederos de Francisco Bañobre." Representante, Evange
,lino Prim Ledo. Calle María Pita; sin número, Puentes
de GarcÍa Rodríguez. Germade. Monte. Veigas del barrió
de Chao: Vuelo 0,1050.
H~rederos de Francisco Bañobre. Representante, Evange
lino Prim Ledo. CaJ,le María Pita, sin número, Puentes

..de García Rodríguez. Germade. Monte; Monte do Penedo.
Vuelo 0;0870. .
Antonio Guizán Pernas y herIIL9.nos.· Represel1tarite, An
tonio Guizán Rivas. Sa'!l Martiflo Cabreiros, Germade.
PastizaL Fragas do Cabra. Vuelo 0,0017.
Antonio Guizán Pemas y, hermanos. Representante, Al}
tonio Guízán Rivas. San Martifio Cabreiros, Germade.
Monte. As alargas. Vuelo' 0,0180. .
Antonio Gu~zán Pernas, hermanos y otros. REiPtesentan
te, Antonio Guizán Ribas. SaIl Martiño Cab~iros, Ger·
made.Monte. Pradovello. Vuelo 0,q480.

. 123. Antonio Guizán Pamas, hennanos y otros. Representan-
_ te l Antonio Guizán Ribas. San Ma'rtiño Cabreiros, Ger-

made. Monte. PradovelIo.· Vuelo O,OSOO. .
Antonio Guizán Peruas, hermanos y otros. Representan
te, Antonio Guizán Ribas. San Martiño Cabreiros, Ger-
made. Monte. Armadoiro. Vueto 0,0550.
Carmen Ares Guizán. El Baño, 9, Mugard.os. Villalba.
Monte. p~'O da Penela. Vuelo 0,0700.
Sofía Gato L6pez. Pláétdo Peña, 19-2.°" Villalba. Villalba.
Monte. P!3na Vexiga. Vuelo 0,0450. .
Agustín Arias· Souta. Manuel Belando, 20, El Ferrol dEd
Caudillo, y Pedro. 4rias Souto. Representante, Francisco
Arias Arias; Piácido Peña, 20, Viilalba. V.i:llalba. Monte.
Vuelo 0,1670. o

Apoyo número 35.- Ramón 19le:o.ias GOl1zález:' Represen
tante, José López López. Trufas Sap.tabaUa. Villalba. Mon
te. Bajxadoira. Suelo 0.,0050. Vuelo 0,4200.
Herederos de Ramón MiragallaBurgo. Piñeiro $antaba
lIa. Villalba. Monte. Arealba. Vuelo 0,2850.
Heretleros de José López Arias. Representante, Ramón

'López Requejo. Francisco Navac.errada, 17-6. o-A, Madrid.
Villalba. Monte. Coto do lobo. Vuelo 0,1040.
Beí'ederos de Pedro López Gato. Trastoy SantabalIa. Vi-
llaJba. Monte. Coto do lobo. Vuelo 0,2540. .
Alejo Bermúdez. Representante, Francisco Arias Arias.
Plácido Peña, 20, Villalba. ViHalba. Labradío. Villar. Vue-
lo 0,05'20. .
Alejo Pardo Villarino: Representante, Adita Partlo. Gruei
ro. Teresa Herrera, 16-5.", La Coruña. Villalba. Labradío;
Vi'llar. Vuelo 0,095Q. Arrendatario, Manuel Campello.. Ca-
bras Santaballa. ., '
Ramón López Requejo. Franclsco Navacerrada, 17-ú.o-A,
M:adrid. Villalba. Prado y labradío. La Carmina. Vuelo
Q,DaOO. .

Herederos de José López Ganzále.z. Representante, Ramón
López Requejo. Francisco Navacerrad.a, 17-B.o-A, Madrfd.
Vilialba. Monte. Fragas de Curbel. Vuelo 0,0630. .
Herederos de Pedro López Gato. Trastoy SantabaIla. Vi
llalba. Monte Fragas de Cur'be!' Vuelo 0,0450.
Herederos de Pedro López Gato. Trastoy S.aptaballa. Vi
11aJoa. Prado. Fontela. Vuelo 0,0720{
Herederos de Pedro López Gato. Trasto)" Santi,iballa. Vi·
llalba. Prado. Fantola. \l'uelo 0,0870.
Edelmiro GaW¡ López. Trasloy Santaballa. Villalba. Prfldo.
Fontela. Vuelo 0.0970.
Dolores Pardo de Vicente. Calle Sol, 6, Villalba. Villalba.
Monte. Fontela. Vuelo 0,1600.
Dolores Pardo de Vicente. Calle Sol, 6, VilIalba. Villalba.
Monte. Fontela. Vuelo 0,0350.
José Pa.rdo. de Vicente. AlejAndro Barreiro Noya. 6_5.°,
~a Coruña:. Villalba. Monte: Fontela. Vuelo 0,0240.
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247/1.~

Oficial» de]a provincia y diarJo «El Progreso.." de esta capital,
se dará·· comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el re·
presental'ltede ·la Administración, _de las aetas previas a la ocu·
pación correspondientes a las. fincas situadas en los Ayunta
mientos de Germade, VilIalba, Cospeito y Cervantes7 qúe al final
se detallan, previniendo a di~hos interesados que en 1& respec
tiva notificación individual, que.mediante cédula h.abrá de prac
ticárseles, así como en los correspondientes tablones de anuncios
del 1ndicado Ayuntamiento- y de esta Delegación Provincial, se
señalarán con la debida. antelación legal el día y. la líore ~en

que para cada uno de. ellos tal diligencia habrá de tener ~ugar,

advirtiéndoles también· que en dichos actos podrán hacerse
acompañar de sus Peritos y' de N otario a su costa, si así lo esti
masen conveniente, y que hasta la fecha de dicho levantamiento'
podrán rectificar los errores -de hecho qu9se hayan ,padecido en
~a conf~cción de la relación citad,a, mediante escrito dirigido a
esta Delegación Provi:qciaL' . .

Lugo, 30 de agost9 de 1974.-El Delegad6' provincial, Emilio
Moretón Fernández.~11.660·C.

RELAClON pB PROPIETARIOS Y FINCAS AFECTADAS

NÚmero de la·finca.~Pr.opietario.-Domicilio.-Término·muni~
cipal en que está situada la finca.-Claeificación.~Paraje.-Su-·
perficie ai'ectada en hectáreas. ..
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~243/L

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~
rida por la que· se autoriza el establecimiento y de~
clara -en concreto la utilidad pública de. las ins.
talaciones eléct"ricas que se citan. (Referencia A.
2.489 R. L. T.J.

17642

17641

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Luqo
por la que se fija fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupaci,ó,.,de las fincas que se
c~tan.. .

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre for
zosa de paso de~ corriente eléctrica, que se incoa por esta Dele
gación Provincial parjl. la ocupación de los bienes y derechos
~,fectados por la !inea a 380 kV. con origen en la Central Térmica
de. Puentes de García Rodríguez (La Coruña) y término en la
subestación de transformación de Montearenas (Ponferrada
León), cuya beneficiaria es la «Empresa Nacional de Electricidad,
Soci"edad Anónima,., obra incluida en el 111 Plan de Desarrollo
Económico y Social, por lo que es de aplicación lo estableci<;lo en
el apartado b) del artíqulo 42 del texto refundido aprobado por
Decreto 154111972, del 1.5 de junio ("Boletín- Oficíal del Estado»
del día 16), .que lIeva_ imrlícita la declaración de utilidad. públi~'
ca, /la necesl'Cl.ad de la ocupación de 195 bienes y derechos afec
tados y la urgencia de dicha. ocupación, a Jos _fectos que regula
el artlculo 52 de la Ley de Expropiación Fotzosa de 16 de diciem~
bre de 1954, instalación aprobada por la Dirección General de la
Energía, por Resolución de 25 de abril de 1974 {expediente nú~
mero 1l.313}. '

En cumplimiento de lo ol'den..'1.do en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación1torzosa·untes citada, en relación con el núme~
ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 1011966, de 18 de
marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia do
Instalaciones Eléctricas; aprobado por Decreto 2619/HI66, de 20
de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesados
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de' re
ferencia,que despliés de transourridos como mínimo ocho días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la última publicac-ión
del presente edicto en el "Boletín' Oficial del Estado", «Boletín


